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.,.... AYUNTAMIENTO Oí UMAN, YUCATÁN,

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTA

DE lA PRIMER'&' seSióN DRDINAlUA. ,
CELEBRADA El OrA 21 OE SEPTIEMBRE ,1 ,\
DE 2015. '\, "

En la Ciudad de Urnan, del Estado de Yucalán, Estados UntdoS Mex!C¡mos, siendO las vellltlufl \ ~\~
hora~ con veinte minutos del dia vetrltiuna de septiembre del 011\0dos mil quince; se reunieron en ~\~

. el lugar que ocupa el salón de sesiones del Palado Municipal, los ciudadanos Regidores freddy de )'.
Jesús RUl GUlm~n, T. Bruno Alejandro Xool Vega, Ana Catillinil SOSilN(lh, Wi1berth Adri¡ltI Orli1

Gambaa, Guillermina GUildalupe Peeh Rodríguez, Cristi¡¡nJesús Novelo Goruálel, Maria Minerva
ROdriguez Puc, Mari,¡¡ Guadalupe Uc Corom, Eddy Gaspar Moo Medina, Silvia Margely Menil~.
Montero, Manuel 01' Jesus Vázquez Caulch, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria para la '...•.- - .

cual fueron previamentli' convocados. A continuación el Presidente Municipal dio lil bienvenida a e

todos los Re~idores, cediendole la palabra, a lil Secretariil Municipillla cual dio leClura al siguiente
Orden del Dla: 1.-LeClLlra del Orden del Ola; U.• LIsta de ASistencia: 111.-Declaración de contar con

el Quórum Legal; IV.- Asuntos a tratar: al.- LeClura V aprobaciOn, en SLIcaso, del Cilbildo, del

contenido del Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 201S. ~.
bl .• Someter a <:onsideraci6n y aprobación, en su caso del Cabildo, la propuesta que hará el
Presideote Muoicipal, par el cual se aprueba la Integración de lils Comisiones Permanentes v • '\

Especiales de la presente Administración 2015.2018 cl.- Someter a consideración y aprobación, en t)
su caso del Cabildo, el acuerdo que crea el organo desconcentrado de la Admlr¡!slraclón Publica -
Municipal denominada "Institulo Municipal de la MuJer~ dl .• ' Someter a consideración v

aprobación, en su caso del Cabildo la propuesta que hará el Presidente Municipal, por el cual se

autoriza el nombramiento de la persona que ocupará el cargo de DireClor General del órgano
desconcentrado denominado ~Inst¡lllto Municipal de la Mujer'". 1').- Someter a consideración y

aprobación, en su ca$O del Cabildo, el acuerdo que crea el órgano desconcentrado de la
Administrdci6n Publica Municipal denominada ~Instituto Munitipal de la juventud~. fl,- Someter a

consideración y aprobación, en su caso del Cabildo la propuesta que hará el Presidente Municipal,
, por el cual se automa el nombramiento de la persona que ocup¡¡rá el cargo de Director General

del órgano desconcentrado denominado ~Instituto Municipal de la Juventud", g).- Someter a
consideración Vaprobación, en su caso del Cabildo la propu~Sla que hará el Presidente Municipal,
por el cual se autoriza el nombramiento d~1 enlace del H. Ayuntamiento de Urnan ante el

~Programa de Inclusión SOcialPROSPERAN, h).- Someter a consideración V aprobación, en su uso

del Cabildo la propuesta que hara el Presidente Municipal por el cual se aprueba expedir el
~REGLAMENTO DE GOBIERNO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO OE UMAN". 1).- Someter a

consideración V ilprobación, en su caso del ~bildo la propuesta que harcÍ el Presidente MuniciPill
por el cual se aprueba expedir el "REGLAMENTO Dl ASISTENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE
UMAN". Jl.- Someter a consideración Vaprobación, en su caso del Cabildo Id propuesta que hará el

Presidente Muoicipal, , por el coill se autoriza el nombrilmiento de la persona que ocupará el
cargo de Director General del órgano desconcentrado denominado ~Sist••ma para el Desarrollo
Integral de la Familia del municipio de Urnan". k).- Someter a consideración Y aprobación, en su

caso, del Cilb¡ldo, la propuesta que hara el Presidente Municipal, por el cual se autoriza la
revocación y designación de Apoderados para asuntos administrativos y judiciales. Habiendo dadO

lectura la Secretaria el Orden del Oía cooforme a la cual se eelecra la presente Sesión Ordinaria, en
cumplimiento del segundo punto del Orden del Ola, pasó lista de asistencia ron el resullado 'lUe' se

se-ilala al inicio de esta propia Acta. En cumptimienlo del tercer punto y estando once de los once -.......:::'.
Regidores que Inlegran este Ayuntamiento, ei Presldenle MUnicipal, habiendo el quorum~_ .•._

reglamentario, declaró leGalmenle instalado el Ayuntamiento para celebrar esta Sesión Ordinaria, "~~-
Siendo las vemtiún hords con vemliocho mlnulOS, En el desahogo del inciso al del cuarto punto ( ")
del Orden del Ola, el Presidente Municipal solicitó la dispensa de la lectura del acta de la sesión ~'

e~traordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2015 en consideración que ha sido circulada
previamente, para lo que solicitó a la Secretaria Municipal tomar la votación correspondiente

siendo aprobada por unanimidad. Antes de darse leclufd al inCiso b} del coarto punto del Orden

del Ola, la Secretaria Municipal sOlicitó al Presidente su anuencia para ponEn a consideración del
Cabildo, la dispellsa de la lectura de los documenlOs que fueron circulados previamente, y entrar



...'.,'
de lleno a su análisis d~l1dole el P,eside'llt' su autorización para ello sielldo aprobarla la solicitud

por unanimidad de los integrantes del Cabildo. Inmeóiatamente la Secretaria Munkipal dio lectura
del f'lOyE'ctode Acuerdo por el cua! 51.'aprueba la integración de las Comisiones Permanentes V
Especiales de la presente Administració'l 2015-2018 que en su parte conducente dice: PRIMERO.-

El Ayuntamiento de Umán aprueba la integración de las Comisiones Permanentes y Especiales de

la presente Administración 2015.2018, para Quedar conformadas de la s'guiente manera:

COMISIONES PERMANENTES

COMISION DE GOBIERNO

COMISiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBUCAS

[e..~A~~r-.1~~ERy"A RODRIGUEZ PUC
~ e._WILBER!~ AORIAN O~.TIZ_~~_~B~
L"'.:~~:RRUN.9 AlEJ_ANORO XOOL VEGA

_~:-~~~_~!~lINA~!J~~_t:l_A..t:l.:.,. .__..."_."_.
LIC. FREDDV DE JESUS RUl GUZMAN
T.e. BRUNO ALEJANDRO XOOL VEGA

::~¡~~~T~:=~:~/ i
VOCAL '~~r~

~
C~O~M~I5~IÓ~N~O~'~P~A~TR~I~M~O~N~I~O~Y~H~A~C~'~'N~D~A~~~~~~~~~~3i~2ª~~~~"~'\. UC FREDOY DE JESUS RUZ GUZMAN PRESIDENTE ~~-.J

i re. BRUNO ALEJANDRO XOOL VEGA SECRETARIO
~~á¡STI-AÑJESUS NOVELO GONlALEZ 1VOCAL ~

. /r
I PRESIDENTE ~
_S~~.!\E_TA_R!l?_
VOCAL

COMISiÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO
-"-_ .._ ...__ ._--

COMISION DE SERVICIOS PÚBLICOS

c. EDOY GIISPAR MOO MEDlNA I PRESIDENTE

UC: _GUILL~_~MINA GU~DALll~~.£'~S.tl_~9_~~I!'i.UEZ __._ ===- --1_ SECRE,!"(IR Iº __ --=:
i c. M1\R1A. GUA0A..~~~_!J.s..~~~q!"1_______._~.__~ ._lX_q~~~.~ ~ ._
COMISiÓN DE SALUD Y ECOLOGiA

J,
'..•~
" ,

COMISIONES ESPECIALES

COMISiÓN DE EQUIDAD DE GtNERO y GRUPOS VULNERABLES

e. MARIA GUADAtuPE UC COCOM-~_._-- --- - -_.-
LIC. SILVIA MARGEl Y MENA MONTERO.. -_ .._.
e. MARIA MINERVA ROORIGUEZ PUC

.~--------~_._--

-- .-
PRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL

<: :.-". --¿2:,":>".-_'-~-'-,-'-- )

---_/

COMISiÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACiÓN

I PRESIDENTE



PRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL

I PRESIDE~
SECRETARIO
VOCAL

.,.•..
C. EDOY GASPAR Moa MEOINA
c. ANA CATALINA SOSA NAH.

COMISiÓN DE FOMENTO ECONOMICO, DESARROLLO SOCIAL Y RURAL

I C. CRISTIAN lESUS NOVELO GONZALEZ.
r-:-W¡i8ERTH ~DRIAN ORTlZGAMBOA

C. MARIA GUAOALUPE UC COCOM

COMISiÓN DE EDUCACION y CULTURA

C. MANUEL DE JESUS VASQUE? CAUICH
C. ANA CATALINA SOSA NAH.---~._--
LIC. GUlllERMJNA GUAOALUPE PECH RODRIGUEZ

COMISiÓN DE NOMENCLATURA Y CATASTRO

LIC. GUILLERMINA (>UA~8tuPE PECH RODRIGUEZ
C. MANUEl DE JESUS VAZQUEZ CAUICH
C. MARIA MINERVA RODRIGU!.Z pue

COMISiÓN PARA LA ORGANIZACiÓN DE LAS fiESTAS PATRIAS

-.f:~_~8CA_lAUNA SOSA NAH.
re. BRUNO ALEJANDRO XOOl VEGA
C. MANUEl DE JESUS VAZQUEZ CAUICH

f-]\~Yf
PRESIOENT_' ~
SECRETARIO I
VOCAL I

l-m
PRESIOENTE
SECRETARIO
VOCAL

~

I
~.
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CUARTO.- Publiquese el pre~ente Acuerdo en la Gaceta Municipal. Dado en el salón de ~esiones

del Pala,io Muol,ipat del Ayuntamiento de Umáo, a 105veintiún días del me5 de septiembre del
ario dos mil quioce. Acto S-el!uidOel Presidente Municipal sometió a wnsideracióo di,ho awerdo

corKediendo elu50 de la voz V no habiendo ninguna intervención solicitó a la Secretaria Municipal

consultar en votación económica el referido acuerdo siendo aprobado por mayorla votando en
coolfa 105regidores Eddy Gaspar Moa Medina. Sil"ia Margely Mena Montero y Manuel de JesLis

Vazquez Cauich. Acto seguido la Secretaria Municipal pasó al inciso c) del cuarto punto del Orden
del Ola relativo al acuerdo que nea el órgano desconcenlrado de la Administración Pública

Municipal denominada ~lnstituto Municipal de la Mujer" que en 5U parte conducente dice
ACUERDO PRIMERO,- Se nea el ln51ituto Municipal de la Mujer, como un organismo
deswncentrado de la administración pública municipal, cuyas atribuciones torman parte integral
del presente Acuerdo. SEGUNDO.. Para la consecución de su objetivo, el Instituto contará, de

manera enunciativa más no limitativa, de la~ siguientes atribuciones: 1.- Promover la perspectiva

de género mediante la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño
de 105planes y los programas de gobierno municipal; 11,-COildyuvar con el municipio para intesrar

el apartado relativo al programa operativo anual de acciones gubernamentales en favor de la5
mujeres, que deberá contemplar sus necesidades básicas en materia de trabajo, salud, educación, ,._---.,
culturól. participación polltlca, desarrollo V todas aquellas en las cuales la mujer deba tener una :==:-''';~-::--
participación efeCliva; 111..Actuar como órgano de consulta V asesoria de las dependencias del,' .~_

Avuntamiento y de las entidades paramunidpales, asr como proveer información para la toma de C---J
deCisiones e implementaciÓn de programas y a"iones que incidan en la población femenina del

Municipio; IV,- Apoyar a 1••5V los representante5 del Municipio ante la5 autoridades estatales y con
la instancia de las mujeres en la Entidad Federativa, para tratar todo lo referente a los prosramas
dirigidos a las mujeres V lograr equidad de género; V.- Asesor a la mujer sobre el conocimiento y
ejercicio de sus derechos humanos; VI.- Asesorar al Ayuntamiento en la planeación V

programación de las politicas públi(as y acciones encaminadas al dewrrollo integral de la mujer;
VII.. Brindar orientación a las mujeres del Municipio que asi lo requieran por haber sido vlctimas

de lIiolell(ia, maltrato o cualquier otra afección tendiente a discriminarlas por razón de su



condición; VIlI.- Promover la celebración de convenios de colaboración para 1'1desarrollo de
proyectos que propicien la equidad de género en {OIámbito académico, social, cultural, politico,
económico y de la salud; IX,- Celebrar convenios o cualquier acto jurídico con Instituciones
PubliCas o Privadas para llevar a cabo programas o proyectos que propicien el desarrollo IMegral~. :\
de las mujeres, asi como para lograr el cumplimiento de su objeto; X,-Coadyuvar con (ntidades ( •.~ ~\
Federales y ESfatales en la promoción, difusión y ejecución de los programas que estas implanten 0/1 p
en el ámbito de sus resp"C(Íyas competencias relacionadas con el objeto del instituto; XI.- \, __
Coadyuvar en el (ombate y eliminación de todas las formas de yiolE'nciacontra las mujl'res dE'ntro
o fuera de la familia; XII,-Coadyuvar, con el Municipio para Integrar el apartado relativo al
programa operativo anual de aniones guberllam{Ontal{Osa favor de las mujeres, que deberá
conll=lllplar sus ne~esidades básicas en materia de trabajo, salud, edulac;ón, cultura, participación
politica, desarrollo y todas aquellaS en las cuales la mujer debe tener una participación efectiva.
XIII.-Coordinar el trabajo del tema de mujeres, entr{Oel Municipio y el Gobierno del Btado iI fin de
asegurar la disposición de datos, estadisticilS, indicadores y registro en los (jue 51'identifique por
separado. Información sobre hombres y mujeres que sirvan de base fundamelltal para la
elaboración de diagnósticos municipales, estatales ~ .egionales. XIV.-Di~eiiar los mecanismos para
el cumplimIento y VIgIlanciade las poUtlcas de apoyo a la partIcipaCIón de las mujeres en los ~' ,d,verl.Os ámbllos del desarrollo munICIpal, XV- Elaborar e Instrumentar 1'1Programa MunICIpalde 1, .
atE'nClon ~ partICIpaCIón de la mUJer, co" fundamento en una pol<tlCa estratpglca Illtegral I
concertada SOCialmentey con proyeCCIónde largo alcance, atendiendo a los programas, aCClOne\J!; ~
pohtlCas. estrategIas y criteriOS ImplE'me"tados por los Gobiernos Fl'deral y Estatal en esta
materia; XVI.. [n su cal.O, establecer lineas de acción a partir de lo dispuesto en la ley para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres 1.'11t'1Estado de Yucatán; XVH.-Esablecer acciones, políticas_
lilll'ilmientos y criterios para la integración, actualización, ejecución, seguimiento y supervisión del
Programa Municipal de Atención y Par\i<:lpaci6n de la Mujer; XVIII..Establecer un sistema de
seguinlÍento de los programas federales que tengan injerencia en el municipio, conforme a las
leyes y acuerdos de coo,dinación; XIX.-Formular e impulsar estrategias de comunicación social,
participativa y alternativa que pl'rmitan promover la integración y participación plena y efecliva de
las mujeres a la vida económica, laboral, politica, cullural. cientifica y social del Municipio, en
condiciones de equidad con el varón; XX.- Fungir como órgano d(' apoyo del Ayuntamiento 1'11lo
referente a las mujeres y a la equidad de género; XXI.-Fungir como representante del Gobierno
Municipal en materIa de ('quidad de genero, ante los Gobiernos Estatales y Municipales,
organizaciones no gubernamentales, organismos sociales e internacionales; asi como en las
convpnciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participilCión;
XXII.-Integrar un Centro de Información y Registro, para el seguimiento, control y evaluación de
las condiciones l.Ocialespoliticas, económicas y culturales de las mujeres en los distintos ámbitos
de la sociedad; XXIII.-Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos con
organismos especializados sobre los temas de las mujeres, para el intercambio de uperienclas e
información; XXIV.-Promover ante la~ autoridades del s('(\or salud, los servicios antes. durante y
despui's del embarazo, asi corno 1'1promover campaí'ias de prevención y atención al cáncer de
mamá y cervicouterlnos; XXV,-Promover 1'1desarrollo integral de lils mujeres a través de la
('ducaclón y capacitaci6n mediante la realización de talleres, encuentros y otras acciones
relacionadas ton esa materia; XXVI.-Promover la capacitaci61l y actualización de servidore~
públicos responsables de emitir las politicas publicas, de cada sector del Municipio, sabtii~::;
h('rramientas y procedimientos para incorporar la perspectiva de género en las planl'ación loca"~--
los procel.OS de programación presupu<?sta\; XXVII,_Promover las aportaciones de recurl.OS~ )
proveniente~ de dep<?ndencias l' instituciones públicas y de organila~iones privadas y sociales ~-
interesadas en apoyar el logro dI' la equidad y g~nero; XXVIII.-Promover y concretar acciones,
apo~os V colaboraciones con los sectores sodal ~ privado, con el fin de unir esfuerzos
participativos a favor de una politica de igualdad de g~nl'ro entre mlljeres y hombres; XXIX..
Promover ante la instancia que corre~ponda, las modificaciones pertinentes a lalegislilción estatal
o a la reglamentación municipai, a fin de asegurar el marco juridico que garantice la igu¡¡ldad de
oportunidades ('n matE'ria de educación, ~alud, capacitaci6n, ejercicio de derechos, vilbajo y

...,-
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remuneración; y XXX.- Las demás q•••e se establezcan en el reglamento interior del instituto. \ JI \)
TERCERO.-H Ayuntamiento de Urnan, ilutorilil al Presidente y Secretaria Municipal a suscribir ~\
toda la document<lci6n relativd a f,n de dM cumplimiento al punto primero de este Acuerdo.

CUARTO.- El Ayuntamiento de UrnAn, autoriza al OlrHtor de Finanzas y Tesorería Municipal a L
realilar las gestiones necesarias a fin de dar cumplimiento al punto primero de este Acuerdo. ~ viL
QUINTO.- Este ACllerdo entrará en vigor el dra de su aprobación, tiempo dur,lnle el cual ~I~\
comenzará él correr el tÉrmino de dos fie,es para emitir el Reglamento Interno del InslllulO. .-

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. Dado en el Salón de Sesiones del

Patacio MU~iciP~1. sede del, Ayuntamiento de Umán, a los ~einliun días del mes de septiembre del
año dos mil qUince, SegUidamente la Secretaria MUniCipal puso a conSideración el Acuerdo,

tomando la palabra la regidora Silvia Ma/gely Mena Montero, preguotando la razón de porque

dicha área fue convenida en Instituto en lugar de ser una coordinación de área dependienl'" del
OIF. En uso d•.•la palabra •.•1Presidente Municipal manifestó que- la razón de que el dla de hoy las

áreas de Juventud, de atención a la mujer y el DIF sean elevadas é11rélngo de órganos
desconcenlréldos es parél que estas tengan una mayor capacidad de ghtión, puedan estélblecer

é1lianzas con instituciones y empreséls y puedan tener personalidad propia. No habiendo más

intervenciones, el Presidente Municipal solicitó a la Secretarlil Municipal consultar en votación

económica el referido acuerdo siendo aprobado por mayor.a votandO en contra los regidores £ddy • ~

Gaspar Moa Medina, Silvia Millgely Mena Mor,lero y Manuel de Jes(ls Vazquu Cauich. Acto ~~
seguido la Secretaria MUl1icipal pasó al ir.ciso dI del cuarto punto det Orden del Ola relativo al . '

acue/do donde se autoriza el nombramiento de la persona que ocupará el cargo de Direct'(1í ,
General del órgano desconcentrado denominado "Insllluto Municipal de la Mujer'" que en Sltj) .
parte COnducel1l,e dice' ACUERDO PRIMERO,- El Avuntamiento de Umán, aprueba el

nombramiento de la UC. Alma telida Gómez Martln quien ocupará el cargo de Director General

del Organismo Desconcentrado denominado ~Instituto Municipal de la Mujer". SEGUNDO,. El
presente Acuerdo entrará en \ligar el día de su aprobación. TERCERO,- Publlqu •.•se el presente

Acuerdo en la Gaceta Municipal. Dildo en ei Salón de Sesiones del Palacio MunIcipal, ~de del
Ayur>lamiento de Umán, a los \lemliun dlas del mes de septiembre del año dos mil quince.

Seguidamente la Secretaria Municipal puso il consideracIón el Acu("rdo, lomando la palabra la

regidora Silvia Margely Mena Montero, quien manifestó que si bien el perfil de la p/opuesta a
titular es mas de tipo administrativo considera que seria importante darl •.• la oportunidad de

demostrar su capacidad, No habiendo más interv •.•ndones, el Presidente Municipal solicitó a la

Secretaria Municipal consultar en votación económica el referirlo acuerdo siendo aorobado por
mayoría votando en contra los regidores Eddy Gaspar Moo Medlna, Silvia Margely Mena Montero
y Manuel de Jesus Válquel Ciluich. Acto seguido la Secretilria Municipal pasó al inciso eJ dei
cuarto punto del Orden del Día relativo al acuerdo que crea el ór¡;:ano desconcentrado de la
AdministraCión Publica Municipal denominada Hlnstitulo MUl1icipal de la Juventud" q<le en su

parte conduce lile dice: ACUERDO PRIMERO.- 5e crea •.•1Instituto Municipal d •.•la JU\lentud romo
un organismo desconcenuado de la administración pública municipal, cuyas atribuciones forman
parte integral del presente Acuerdo. SEGUNDO,- Para la consecución de su objetivo, el Instituto
contará. de manera enunCiativa más no hmildtiva, de las siguientes atribuciones: l.-la elaboración

e Implementación de poilti(as publicas destinadas a atender, apoyar, promover y mejorar las
condiciones de vida de las y los jÓ\lenes en sus ámbitos sociales, económicos y participativos del

Municipio de Umán, de forma vinculada con los Planes Nacional, Estatal V Municipal de Desarrollo;:~~_
11..Coadyuvar con el Avuntamiento en la planeaclón y progumación de las politicas publicas y ((-5
acdones encaminadas al desarrollo de la juvenlud; 111- Actuar como órgano de consulta y asesoría
de las dependencias y entidades muniCipales, asl como proveer de información para la toma de
decisiones e implementación de programas V acciones que incidan en el sector juvenil del
M~.mi(jpio de Umán; IV.' Promover y orientar coordinadamente con las dependencias y entidades
de la administración pública en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas

a meJOrar el ni\lel de vida de la Juventud, asl como sus expectatillas dentro de la sociedad, la

cultura y sus derechos; V.- Ase-sor a los jó\lenes sobre el conocimiento y ejercicio de sus derechos
humanos; VI.. Fungir como representante del Gc:bierno Municlpal en materia de jU\lentud, an~e los
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Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, Olganilaciones privada~, sociales y organismos
internacionales, asl como en las convenciones, encuentros y demás reuniones PIl las que se
solicite la participación del Ayuntamiento de Uman, VII,- Celebrar convenios o cU<llquieracto
jurídico co" Instituciones Públicas o Privadas para llevar a cabo programas o proyectos que
propicien el desarrollo integral de las jóvenes, asi como para lograr el cumplimiento de su objeto;
VIII.-Coadyuvar con Entidades Federales y E~tatales en la promoción, difusión y ejecución de los
programas que estu implanten en el ámbito dI' sus respectivas competencias relacionadas con el D""-- ¡"J
objeto del Instituto; IX.. CoordiJlar el trabajo del tema de juvpntud, eJltUi!pi Municipio V el ~,-,
Gobierno del Estado a fin de asegurar la disposición de datos. estadisticas, indicadores Vrl'gistro ,~" 1-'1
en los que se identifique por separado. información sobre hombres y mujeres qUl' sirvan de base .i
fundamental para la elaboración de diagnósticos municipales. estatales VregIonales. X.-Elaborar e
instrumentar el Programa Municipal de atención Vparticipación de la juventud. con fundamento ~
en una politica estratégica integral concertada socialmente y con proyección de largo alcance.
atelldieJldo a los programas. acciones, politicas, estrategias y criterios implempntados por los
Gobiernos Federal y Estalal en esta materia; XI.-las demás que se establezcan en el reglamento
¡nterior del instituto. TERCERO.-El Ayuntamiento de Umán, autoriza al Presidentp y Secretaria
Municipal a su<;.<;ribirtoda la documentación relativa a fin de dar (;umpllmlellto al punto primero .!jo

de este Acuerdo. CUARTO.-El Ayuntamiento de Umán, autoriza al Director de finanzas y ~ .. ".,
Tesorería Municipal a reaiizar las gestiones necesarias a fin de dar cumplimiento al punto primero~, .._
de este Acuerdo. QUINTO.-Este Acuerdo entrará en ~igor el día de su aprobación, tipmpo durante
el cual comenzará a correr el término de dos meses para emitír el Reglamento Interno del .,
InSlílUto. SEXTO.-Publiquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. Dado en el Salón de
Sesiones del Palacio Municipal. Sl'de del Ayuntamiento de Umán. a los vl'lntiún dia~ del mes de
septiembre del año dos mil quince. Segllid<Hllentela Secrl'taria Municipal puso a consideración el
Acuerdo, lomando la palabra pi regidor EddyGaspar Moa Medin;l. pianteó su inquietud de cuales
iban a ser los beneficios de crear un Instituto como órgano. En el uso de la voz, el Presidt'nte
Municipal hizo un listado de los beneficios que tienen los órganos deSCOllcentfados como una
mayor capacidad de gestión, y el poder tener personalidad pfOpia para establecer acuerdos con
alfas instituciones. No habiendo más intef'Jenciones, 1'1 Presidente MLlnicipal solicitó a la
Secretaria Municipal consultar en ~otación económica el referido acuerdo siendo aprobado por
mayoría ~otando en contra los regidores Eddy Gaspar Moo Medina y Silvia Margely Mena
Montero. Acto seguido la Secretaria Municipal pasó al inciso f) del cuarto punto del Orden del Dia
relativo al acuerdo donde se autoriza el nombramiento de la persona que ocupará el ca'go de
Director Geru"ral del órgano desconcentrado denominado ~Inslituto Municipal de la Juventud" qUE'
en su parte conducente dice: ACUERDOPRIMERO.. El Ayuntamiento de Umán, aprueba el
nombramiento del C. Osear Guillermo DUlan quien ocupará el cargo de Director GenE'ral del
O'ganismo Desconcentrado deJlominado "Instituto Municipal de la luventud". SEGUNDO.- El
presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación. TERCERO.-Publiquese el presente
Acuerdo en la Gaceta Municipal, Dado en el Salón de SeSiones del Palacio Municipal, sede del
Ayuntamiento de Um.'!n, a los veimiún días del mes de septiembre del a''io dos mil quince.
Seguidamente la secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, lomandO la palabra el
regidor Eddy Gaspar Moo Medina, en el cual planteo sus inquietudes personales sobrp la dinámica
interna en el funcionamiento del área y las relaciones entre quienes desempeñan en dicha área,
En el uso de la voz, el Presidente MuniCipalhabló sable la trayectoria de Oscar Guillermo Duran.y "---~~
las calterístas personales que lo hadan id(meo para tal responsabilidad; de igual manera el Slnd'i~~ __
Municipal Bruno )(001Vega quien solicitó intervenir, señaló que a pesar del poco tiempo de ~~_. )
conocprlo. el jóven Oscar Guillermo Duran ie pareda una persona proactiva y con muchos" ..
proyectos que le parecieron intf'resantes. EJl 1'1uso de la voz la regidora Silvia Margely Mena
Montero manifl'stó W interés de cono[er a la brl!vedad posible el plan de trabajo dp dicha área
para conocer sus alcances. No habiendo más inte"'enciones. el Presidente Municipal solititó a la
Secretaria Municipal con~ullar en votación t'conómiu el referido acuerdo siendo "probado por
maYOfia votando en contra los regidores Eddy Gaspar Moa Medina y Silvia Margely Mena
Montero. Acto seguido la Secretaria Municipal pasó al inciso g) del CUilrtOpunto del Orden del Dia
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relativo al dcuerdo donde se automa el nombramll~nlO de la per'Sonaque ocuparA el Ci:!fgOdt!\, \,(} J
Enlace del H Avuntamlento con el ~Pro8rama de Inclusión SOCialPROSPERAN que en su parte ",'
conducente dice. ACUERDO PRIMERO." El Avuntamlento de Umán, aprueba el nombramiento del '\

C. JOSé Eduardo Castro Canche quien ocupará el cargo de Enlace del H. AylJntamiento con el

.Programil de Inclusión Social PROSPERA", SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el di~' ,
_ --"v-

de su aprobaClon. TERCERO•• Publiques/:' el presente Acuerdo en t¡¡ Gaceta Municipal. Dolido en el _

Salón de Sesiones del Pala~lo MuniCiP~1, se.de del Ayu.ntamiento de Umán, a ios veintiún dias d!!1 , _ - .

mes de sepllembre del ailo dos mil qUince. SeSludamente la Secretaria Municipal puro a. ,

con~ideración el Acuerdo, tomando la palabra el Presidente Municipal para leer aspectos
generales del currlculum del C. José Eduardo Castro Carlche y su trayectoria como funCionario
público en diverros programas sociales. Haciendo uso de la voz los regidores Silvia Margely Mena

Montero y Eddy Gaspar Moa Medlna manífestaron su aprob"clón ,,1perfil de la persona propuesta
ya que demuestra ser una persona apta y calificada, No h"biendo mAs Inlervenciones. el

Presidente Municipal solicitó a la Secretaria Municip,,1 consultar en votación económica el referido

acuerdo siendo aprobado por unanimidad. Acto seguido la Secretaria Municipal pasó al inciso h)'
del cuarto punto del Orden del Ora relativo a la aprobación det Reglamento de Gobierno lnlerior I
del Ayuntamiento de Uman. St!guídamente la Secretaria Mllnicip,,1 puso a consideración ell

Reglamer¡to para su aprobación por el ("bildo, acto seguido tomaror¡la palabra los regidores Edd'\'

Gaspar Moa Medlnil. Silvia Margely Mer¡a Mor¡tero y M"nuel de JesiJs Vázquez (auich quier¡1 s
expresaron que por aspectos técnicos no hablar¡ podido hacer una revisión profunda de

contenido del Reglamento por lo que solicitaban más tiempo para su estudiO, En el ejercicio de sus

atribuciones el Presidente Municipal pospuso para la próxima sesión la discusión y votación de
dicho reglamenlO para que los regidores que hicieron uso de la voz tuvieran la oportunidad de
estudiarlo y aclarar sus inquietudes. Acto seguido la Secretaria Municipal pasó al inciso i) del

cuarto punto del Orden del Día relativo a la aprobacióo del Reglamento de Asistencia Social para el

municipio de Uman. Seguidamente la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo.

tomando la palabra el Presidente Municipal para informar ,,1 C"bildo la importilnciil de dicho
Reglamento ya que norma las actividades de Asistencia Sociill que reilliza el DIF y lo [ranslorma en
un organismo desconcentrado denominado USistema para el Desarrollo Integral d~ la Familia del

•municipio de Umánu
, No habiendo más intervenciones. el Presidenle Municipal soiicitÓ a la ,~

Secretaria Municipal consultar en \lotaclóo económica el referido reglamento s;endo aprobado por ":--.~
unanimidad. Acto seguido la Secretaria Municipal pasó al inciro i) del cuarto puntQ del Orden del '\

Dia relativQ al acuerdo donde se auloriza el nombramiento de la persona que ocupará el cargo de i
Director General del órgano desconcenltado denominado ~Sistema para el Desarrollo Integral de ,,.
la Familia del municipiO de Umán" que en su parle conducente dice: ACUERDO PRIMERO.- El ~

Ayunlamiento de Umán, aprueha el nombramiento de la Profra Te,esa Vrene Aguilar Sunza quien ~
\

ocupará el cargo de Director General del Organismo Desconcentrado denominado USistema para
el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Umán" SEGUNDO., El presente AcuerdO
entrará en vigor el dia de su aprobación, TERCERO., Publiquese el presente Acuerdo en lil Gaceta

Municipal. Dado en el Sillón de Sesiones del Palacio Municipal. sede del Ayuntamiento de umán, a
los veinliiJn días del mes de sepllembre del ano dos mil quince. Seguidamente liI Secretaria
Municipal puso a consideración el Acuerdo. tomando la palabra el Presidente Municipal para leer
dspectos generales del curriculum de la Profra. Teresa Yrene Aguilar Sunza y su trayectoria como

funcionario publico en diversas instituciones gubernamf'ntales y en la docencia. Los regidores
Eddy Gaspar Moa Medina v Sit•••ia Margely Mena en el uso de la voz manifestaron 's _' -

reconocimiento a la trayectoria de la persona propuesta para el cargo, No habiendo mas'~

intervenciones, el ~residente MuniC.ipal solicitó a la Secretaria ~unicipal COMu.ltar en votaci~n ~
económica el refendo reglamento Siendo aprobado por unanimIdad, ACIO segUido la Secretaria
Municipal pasó al inciso k) del cuarto punto del Orden del Ola relativo al acuerdo donde se
autoriza 1" revocación y designación de Apoderados para asuntos administrativos y judiciales que
en su p"rte conducente dice; ACUERDO PRIMERO,- El Ayuntamiento de Um.1n revoca los Poderes

Generales y Especiales que se hayan otorgado durante las pasadas administraciones municipales,

dsl como los Poderes Generales y Especiales que les hubieren sido otorgados por cualquier otro
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instrumento. SEGUNDO.- El Ayuntamiento dI.' Urna" oto'gil Poder general a favor del Dirt'ctor dl.'

Finanzas y Tesofl~ria Municipal c.p, Luis Alfredo Cupul Uc, pala asuntos administrati\lOS ante
cualquier autoridad administrativa así (0010 la Secretada de Hacienda y Crédito Publico, ante el

Instituto Mexicano del seguro SOdal, a~i como cualquier otra de~ndencia Federal V Estalal e ' __,

igualmente 51.' confiere poder espe<ial para otorgar o suscribir títulos de crédllo en los términos~.8-~'
del artltulo 9~. fracción 1 de la Ley General de Tltulos V Operaciones de Crédito, para el único .' '~~
efecto de la aperturra, manejo y cancelación de cuentas baflcarJas, TERCERO.-ElAyuntamiento de 1,"'r-
Umán olorga poder especial a favor dpl Dirl!ClOrde finanzas y TE'sorE'riaMunicipal c.P. Luis '-1.
Alfredo Cupul Uc, para efecto de firmar las constancias de retención dellrllpuesto sobre la Renta,
a los prestadores de servicios, proveedores o arrendadores del Municipio de Umtm, para que lo
ejerzan de forma separada e indistinta una de la otril. CUARTO.-ElAyuntamiento de Umén otorga
poder especial a favor de c.P. LuisAlfredo Cupul Uc '1/0 para actos de administración, limitado al
manejo y administración, efl su caso, de cuentas de cheques, productos bancarios e inl/ersiones,
indusil/e por medios electrónkm, así corno para suscribir cheques en los términos OE'Iartkulo 9°,
fracción 1de la Ley General de Tílulos '1 Operaciones de Crédito. QUINTO.- ElAyuntamiento de
Uman otorga Poder General para asuntos judiciales y administratillos, comprel1dlendo pleitos y (
cobranzas con todas las facultades generales '1 las especiai~s tlue re.quieran cláusula ~sP:~ial \_
conforme a la Ley para que comparezcan ante cualqUier autondad del orden ludJCla!, .
administratil/o y laboral, asi como ante el Sistema de Administración Tributaria dependiente de la
Secretaría de Hacienda y Crl!dito Público, ante el Inslituto Me~icano del Seguro Social, asl como
cualquipr olra dependerlcia o autoridad Federal, Estatal v Municipal, para que de una marlera
enurlciativa y no limitativa puedan ejercerlo en forma conjunta o separada, e indistintamente uno
del otro, ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en materia laboral, tanto federal y Estatal; ante
el Tribunal de los Trilbajildores ill Serl/icio del Estado '1 de los Municipios, del Estado; la
PrO{lJradu,ia Local de la [)efensa del Trabajo del Estado; y Procuraduria de la Defensa de los
Trabajadores al Servicio del Estado, con las facultades y atribuciones pala que actúen (omo
representantes del Ayuntamiento de Umán, y de la~ D¡reccione~, U('pendencia~ V Entidades
Municipales, que forman parte de la administración pública municipal, en su calidad de patrón de
conformidad por lo dispuesto en los articulas 9,10,11 V692 de liI ley Federal del Trabajo en vigor,
y 143 de la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Vucatán, En ejercicio del
mandato que en ese acto se les confirió, quedaron expresamente facultadas para: contestar la
demanda inicial y aclaraciones a la misma o nuel/as acciones que se interpusieren; oponer
e~cepciones y defensas a la misma; n'!conl/enir de pago a la parte actora; ofrecer y desahogar toda
clase de pruebas; articular y absoll/er posiciones; ofrecer e interrogar testigos. repreguntar y
tachar a tos de la contraria; promover Incidentes de Personalidad, Competencia, Nulidad dl"
Actuaciones, Nulidad de Notificaciones, Falta de Legitimidad; Recusar; promOl/er y contestar
Tercerias ya sea Excluyentes de Dominio, o de Plelerencia: olr Autos Interlocutorios y definttil/os,
consientan los fal/orables '1 pidan rel/ocaclón de los desfavorables; Interponer recursos, Juicios de
Amparo Indirecto o Directo según sea el caso, y di!sistirse de ellos; nombrar peritos y recusar a los
de la conllaria; asistir a almonedas; conciliar loS juicios; celi!brar conl/enios en materia laboral;
comparecer y desahogar el procedimiento de Huelga, contestar el emplazamiento, y conl/enir en
su caso la tNminación del mi~mo; a favor de los c.e. licenciados en Uf'recho Samuel furlong
Bojorquez, Lis$yVioleta Mena Lara y Edgard Rene Piste Mell, para que lo ejerzan conjunta o
separadamente con otros apoderados de este H. A'IlJntamiento con las limitaciones que marca la' - -~
ley. SEXTO.-ElAyuntamiento de Umán, autoriza a su Presidente y Secretario Municipal. a suscriblr- __~~
ladilla documentación necesaria a fiflde que se dé cumplimiento lo ilcordado en el punto Primero ''''"''--' ~, '

de este AcuNdo, S~PTIMO,- El Ayuntamiento de Umán, auto,ila a su Presidente y Secretario " -~ /
Mur¡icipal, a suscribir toda la documentad611 necesaria a fin de suscribi, la escritura pública de
po<ler a fal/or de los funCionarios ar¡tes señalados. OCTAVO,-PublíQuese t'1prl'sente Acuerdo en
la Gact'la Mur¡icipal. Dado en el Salón de Sesiones de Patacio Municipal, st'<le del Ayuntamiento
de Unlén, a los veintiún dias del mes de septiembre del año dos mil quince. Seguidamente la
Secretaria Municipal puso a lOMidpración el Acuerdo, tornando la p;¡lalJra el Presidenle Municipal
para que a solicitlJd de la regidora SilviaM¡¡rllely Mena Montero los alcances del poder otorgado
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"en la persona del Tesorero, No habiendo más intervenciones, el Presidente Munícipalsolicit6 a la / 1
Secretari¡¡ Municipal consultar en VOlaCi~n económica e~referido reglamento siendo aprobado pdr;: / ,1 Ji: ,
unanimidad, Acto seguido el Senelano pasó <11qUinto punto del Orden del Dia, Asuntos.Z_~}
Gen~rale5. Seguld<l.meme el Presidente ~U~,(iPal p~e~unto a los integrantes ~el ~ilbildO si alguien ~::1'- .'
quena agendar algun tema, a lo que el SindICOMuntclpal Bruno Xool Vega solicito el uso de la VOl y,
lo que le fue alorllado por el PresidenteMunicipal ElSindicoMuniClpal"pusoa conslderadÓndel

•los presentes la problemática que SI!encuentra atravesando el Sistema M,micipal de Agua Potable

de Urnan, para lo cual se distribuyó el ultimo reporle financiero emitido por este órgano

descentralizado, donde se percibe que existe desequilibrio entre los egresos y los ingresos que se

perciben_ De igual ma"era manifestó que el titular de dicho órgano, el Llcenciado William Santos

Sclenz solicitó al H. Ayuntamiento de UmM, la transferencia de recursos económicos por la ••••.••~
cantidad de 540,000,00 pesos para afrontar el pago dI!! ser~icio de energla eléctrica y el pago de la <~
nómina del personal de dicho organismo. El Presidente Municipal dio instruccIones de que se I'~.'
realice un análisis finanCIero profundo del estado que gua'da el Sistema Municipal de Agua', .

Potable y la necesidad de crear una Comisión que tendrá el encargo de auditar mes con mes kl tbl':\
comportamiento financiero y contable del Sistema de Agua Potable, para que en base a 10;.-z;:1j
informes de diclla Comisión, se determine el monto y el destino de los subsidios que se le
otorguen a dicho organismo. De igual manera el Presidente manifestó que es importante que se

tomen las decisiones neceSclfias para hacer más eficiente la prestación de dicho servicio publico. A
partir de las intervenciones y aportaciones de los regidores presentes, el Presidenle Municipal

emitió la siguiente proposición con Punto de Acuerdo relativo a la solicitud realilada por el

Licenciado William Santos Sáenz para realizar una transferencia de recursos al Sistema Municipal
de Agua Potable de Umán en calidad de subsidio. ACUERDO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de

Uman concede un subsidio por la cantidad de 540,000,00 pesos ai Sistema Municipal de Agua
Potable del Municipio de Urnan, para que este afronte sus compromisos financieros inmediatos en

r el mes de Septiembre. SEGUNDO.- El Cabildo aprueba integrar una Comisión de Regidores
integrada por el Sindico Municipal T.C 8runo Alejandro Xool Vega, la Líe. Guiliermina Guadalupe

Pech Rod,lguel y el C. Manuel de lest'¡s Válquez Cauich p(lra que se realice una (Iuditoria
financiera y de procesos de dicho órgano descentralizado y se determinen las medidas a seguir,

con el fin de lograr la eficiencia operativa de dicha institución. TERCERO.- Como resultado de la

facultades de investigación de la Comisión y tomando como referencia los informes que esta
presente de manera meflSual ante Cabildo, se autorilaran los subsidios que se otorguen al

Sistema Municipal de Agua Potable del Municipio de Urnán para su adecuada operación.
CUARTO.- El Ayuntamiento de Uman, autori!il al Director de finanlilS y Tesorerla Municipal a
realizar las gestiones necesarias a fin de dar cumplimienlO al punto primero de este Acuerdo::::---- __ '--:.__ .

QUINTD.- El presente Acuerdo entr~r.á en vigor el día de su aPrOba,CIÓn.SEXTO.- publiqu~s.e el • ;_~.
presente Acuerdo en la Gaceta MunICipal. Dado en el Salón de Sesiones del Piltado Mum{lpal, .~~ __. \

sede del Ayuntilmiento de Urnan, a los veintiun días del mes de septiembre del año dos mil '---- )
quince. No habiendo m3S intervenciones, el Pre.idente Municipal solicitó a la Secretaria Municipal -

consultar en votación económica el referido reglamento siendo aprobado por unilnimidad. No
habiendO asuntos que tratar y en cumplimiento del quinto punto del Orden del Dia, la Secretaria
solicitó al PresIdente MunicIpal deClare clausurada la Sesión Ordinatiil, quien dedilró clausurada la
Sesión siendo las veintidós horas con treinta minutos del mismo dia de su inicio y validos los
acuerdos aprobados, Damos fe,--

L1C FR DY DEJESUSRUZGUZMAN

PRESIDENTEMUNICIPAL
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